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Por úB «ee............. ‘3‘ÜO pesetas
Por kred ‘JieseB. . 6'60 •
Por seifl meses. . . 10*60 »
Por un año ... . 20*60

rilBA OV LA OAFITAL

Por un mee.......... 2*60 pesetrns
Por tres meses. 7*00 •
Por seis meses . , . 12*60 •
Por un ulliü . . . 24*00 »

Números sneltos, 25 oéntimoa une

FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS ni ÍNSEKCTÓM

BOLETIN OFICIAL
DE bí FR07INCÍA DE LOGROOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv«btxnüiá.—No se admitirán, par» la inseroióu, oomunioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinuia,

Loe edictos y anunoios oficíalos 
y partioularee que sean de pago, 
satisfarán ciscc céntimos de pe
seta POB PALABBA, y los anunoios 
judiciales a raxón de this oéntí- 
mos de peseta también fob fa* 
labba; debiendo los interesados 
aoreclitar antes de la pubKoaoión, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se Insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
6Í en ellas no so dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la 
en” ;1» ¡»«ro¡ó„ ap 1. Ley » 1. Oa0»ta (Art. 1 « d«l OM... «vil)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentlsiska Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones qne vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de la era 
de la Capital por medio de Hbransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

3ó32
Siendo de interés nacional conocer urgentemente y 

con la mayor exactitud las existencias de toda la CHATA
RRA DE HIERRO FUNDIDO que hubiere en la provin
cia, mando a los señores Alcaldes que en el improrrogable 
plazo de CUATRO DÍAS y sin excusa ni pretexto de nin 
guna clase remitan a este Gobierno una relación compren
siva de todas las existencias de CHATARRA DE HIERRO 
FUNDIDO que posean tanto los industriales como los par
ticulares en los respectivos municipios, aun cuando se tra
te de pequeñas cantidades.

En dicha relación se consignarán los nombres de los 
poseedores expresando las existencias que tenga cada uno 
en kilogramos.

Se hace saber al mismo tiempo que el material referi
do queda a partir de la publicación de la presente a dispo
sición del señor Delegado de Movilización de Industrias 
Civiles de esta provincia. Capitán de Artillería don José 
Martínez de Pisón, y por lo tanto, queda prohibido en ab
soluto toda operación de venta, transporte o uso del mate
rial de chatarra citado sin la correspondiente autorización 
de dicho señor Delegado.

Dada la importancia de este servicio, los señores Al
caldes, Guardia Civil y Agentes de mi autoridad extrema
rán su celo y vigilancia en el cumplimiento del mismo, en 
la inteligencia de que a los contraventores de lo dispuesto 
en esta orden les serán impuestas las sanciones a que hu
biere lugar con el máximo rigor.

Logroño, 26 de noviembre de 1936.—El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Comisión do Obras Públicas 
y ComuPicaciones

9344
ORDEN

No habiendo totalmente des 
aparaotdo las oirounstanoias que 
aconsejaran a' dictara ¡a Orden 
número 126, de la Junta de De 
fensa Nacional, por la que se con 
cedió prórroga de validez a los 
kilométricos y billetes de itinera 
rio fijo, etc., expedidos con ante
rioridad al 18 de julí ' de 1936, se 
concede a los poseedores de los 
mismos una nueva prórroga hasta 
el 31 de diciembre del aflo en 
curso, en las mis ¿ñas condiciones 
de la citada Orden número 126.

Dios guarde a V. S. muchos 
•ños. . , 

Burgos 24 de noviembre de

193^ —Ei Presidente, Mauro Se
rret.
Sr. Jefe del Servicio Militar de 

Ferrocarriles.

Gobierno General
ORDEN CIRCULAR

3345 
Excmos. Sres.: Se han recibido 

en este Gobierno General del Es
tado Español algunas circulares 
de entidades mercantiles, asocia
ciones da exportadores y de co
merciantes de algunas plazas, ha
ciendo público e. acuerdo de no 
servir frutos o artlou’os de los 
centros productores, sin antes 
cibir su importe. A la vez han 
llegado quejas de varios comer
ciantes e Industriales de distintas 
localidades, dando cuanta de que

los viajantes y oomerclsnt' r reco
rren los centros de consumo ofre- < 
ciendo mercftncías, pero advir- 
tiendo que por orden de la casa 
cuya representación ostentan, que ’ 
DO harían ninguna facturación de 
los pedidos que se les hiciese si 
no se satisfacía su importe al con- ? 
tado o co lira reembolso, y como ' 
con estas prácticas abusivas que l 
se tratan de implantar, se altera el 
régimen de confianza y la norma ¡ 
lidad en las oontraíaoiones mer- I 
cantiles que se desenvuelven a 
base del c éditg y de la confianza 
mutua, causando dafio irrepara
ble a la economía nacional, como | 
además ese modo de proceder ; 
varia en obsoluto les prácticas 
comerciales que se observaban * 
en años anteriores y reve'a por 
último una falta de confianza mu
tua entre las partes contr tantea 
y de garantía para el nuevo Es 
tado que se está forjando a los ta 
de tantos sacrificios, he acordado:

l.° Que por V. E. se hagan las 
investigaciones oportunas para 
averiguar qué comerciantes indi
viduales o sociales, han publicado 
las circulares a que se hace lefe 
renoia, para que las anulen inme
diatamente con la publicidad de
bida, ordenándoles que las con
trataciones que han efectuado 
con sus clientes y las que en lo 
sucesivo realicen, las verifiquen 
en las mismas condiciones que en 
campañas ante'iores, otorgando 
a los compradores los plazos de 
costumbre para el pago de las 
mercancías.

2.* Qué requieran a los Presi- 
dente» de las Cámaras de Comer 
cío e Industria para que a todos 
los asociados bs hagan saber lo 
que antecede, a fin de que nin
gún comerciante pueda alegar ig- 
Doranoi» ai imponérseles las gra
ves sanciones que les serán exi
gidas por incumplimiento d*^ ’o 
que se ordena y con las cuales 
quedan conminados.

I 3.® Las infracciones que se co- 
> metan de fas prácticas osmercia- 
I les preestablecidas, serán oasíiga 
’ das con multas de 1 000 a 5 000 
' pesetas, llegándose incluso a la 

iocautaoión de las fábricas, depó 
sitos o almacenes de laa mercan
cías, si se reiterase la falta que se 
trata de corregir, pues esta contu
macia en el propósito se estimarla 
como f^'ta de patriotismo, del que 
todoH debemos dar pruebas en 
las graves oirounstanoiaa porque 
se está atravesando, para lo cual 
hará V. E, uso de las facultades 
que le confiere «1 Decreto de in 
oautación, número 108, <Bobtfn 
Oficial» número 22.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento, el de las Cámaras de Co» 

mercio, Industria y Agrícolas do 
esa provincia y el de todas las 
pFrsouas o entidades a que se 
refiere la presente orden, para 
conocimiento de las cuales y cum
plimiento por parte de las mismas, 
ordenará su inserción en el <Bo- 
letln Oficial» de la provincia de 
su mando.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Valladolid, 17 de noviembre de 
1936.—El Gobernador General, 
Luis Valdés.
Excmos. Sres. Gobernadores Civi

les y Delegados del Gobierno 
de las provincias sometidas.

Pre idencia de la Junta
Técnica del Estado

3349 
ORDEN

limo. Sr.: Visto el decreto de 
1.* de agosto de 1935, que pro
rroga el plazo de vigencia para 
los ensayos del cultivo del tabsoo 
en Espafis, y examinando el pro
yecto de convocatoria para la 
campaña de 19^7 68, redactado 
por la Comisión Central en cum
plimiento del articula 36 del vi
gente Reglamento de 24 de agos
to de 1932,

Esta Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de conformi
dad con la propuesta de ia repre
sentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos, se ha servi 
do aprobar el proyecto de convo
catoria de referencia, disponiendo 
que ia misma se inserte a conti
nuación de la presente Orden.

Burgos 23 de octubre de 1936— 
Fidel Dáviia.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Háoienda.
{Del i Boletín Oficial del Estado*.— 

Burgos, 25 de novien^e de 1936.~^ 
Número 40).

EDICTO
3306

Formado por la Comisión de Ha
cienda el procedo de presupuesto mu* 
nicipal ordinatio para 1937, que
da expuesto ai público en la S^c ‘etaria 
de este Ayuntamiento por 8 días, du 
rante los cuales y los ocho siguientes 
puedan presentar los contribuyentes 
las reclamaeiones que crean conve
nientes a los efectos del Arñeuh 5.^ 
del R. O. de S3 de agosto d^ 1924

Nestares, a 20 de noviembte de 
Ï936.SI A^cjilde, Gailoe AdnUd.
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

3340
Dentro de la colaboración que 

todo» los buenos espefloles pres
tan al alzamiento nacional, hay que 
destacar y piemlar la labor glorio
sa de los que combaten eo los 
frentes de batalle. Por ello resu ■ 
faiá de eshicta justicia que la apoi- 
faolÓD de uno o dos días de haber 
de lo» fuDclonerio» público», se 
circunscriba a aquellos que no se 
encuentren en esas circuostancias. l 
Y en atención « motivo tan pode- | 
roso, he acordado que en lo puce 
slvo no se entienda comprendido 
en lo Orden de esta Junia Técnica 
de 20 de oc'ubre pasado el perso- 
nal de las unidades que tormén 
parte de las fuerzas en operecio- 
na» del Ejército, Marina y Avia
ción, y de las M licias a dicha» 
fuerza» incorporedes.

Dios guarde a V. E. muchfs !
BflO». I 

Burgos, 23 de noviembre de j 
1936 —Fidel Dávila. j
Exemo. Sr. Presídeme de la Comí- j

sióo d« Haciende. ?

Secretaria de Guerra
ORDEN

HaMUtteioues
3341

De orden de S. E. el Generaliai- 
mo de los Ejércitos Nícionales, se 
dispone:

Primero. La edad límite de loa 
jefes y oficiales relir^do» volunta 
riamente para ser locluídos en los
«Cuadro’» eventuales» que para cu
brir bajas se ha ordenado reciente _ 
mente constifuir en todas las Divi- , tin Oficial del Estado», rara que, 
alones será la del retiro forzoso, ai algún individuo del míBmo em- 
aiempre que posean la aptitud liai- pleo o > uperior al del interesado, 
ca oeceaarla para el servicio aclí- * or. oiTr.»i
vo, debiendo, cuando carezcan de _ 
ella acreditarlo con un cerificado asiatirle, puede presentarse vo- 
médico, que loa intereaados pre- ’—------ - .To»-»nr. Ha

sentarán en el Gobieino o Coman
dancia militar del punto donde re- „ ------
aldao siendo estos úhimos toa qu« por escrito, tajo palabra de honor 
ban de aer empleadoa preferente- o según corresponda a su clase, 
mente an ios destinos burocráticos para unirla al expediente de que 
o 8cdentarios,xsi están en condicio queda hecho mérito.

El Ferrol, 18 de noviembre denes de descmpefiarlos. 1
Segundo. Los Generales Jetes 

de las Divisiones orgánicas y Di- - 
visión de Soria, General Jefe Su 
perlor de las Fuerzas miliiares de 
Marruecos y Comandante qeueral 
de Canaria», habil'tarán para ejer
cer el emp'eo de capitán, a todos . 
los teniente» que las necesidades 
del servicio demanden, dentro de 
las tropas de su mando, haciéndo
lo a propuesta de los jefes de las j 
columnas de operaciones, que son
los que mejor habtáu podido 
ciar la capacidad y doles de 
do de los propuestos.

Tercero. Serán también 
brados rápidamente, por las

apre 
man

ridades antes dichas, alféreces pro
visionales, lodos los brigadas de 
lotantería, Caballería, At(ille’'ía. lu 
genleros e Inlendenda, que el ser 
promovido» a dicho empleo lleva
sen más ee dos años en el de sar
gento.

E»os b’lg’tdas serán sustituido» 
en sus funciones por sargento», 
si a que a éstos haya necesidad de 
habiiilarlo» para el empleo iame- 
dki‘O au»«rlor.

Cuarto. Los comandantes de
las compafílas. beterí»» o fscua 
drones, podrán habilitar con la 
aprobación del Jtfe del Batallón o 
Grupo, cabo» para saigcnlo» y aol

i dados para cabos.
! Quinto. De los lenieute» habili- 
I fados para ejercer el empleo de 
- capitán y de ios brigadas designa- 
i dos pera alféreces provisionales, 
j los Genernles de las Divisiones, 
I General Jefe Superior de le» Fuer- 
1 zas de Africa y Comandante gene- 
! ral de Caonrias, remifiráu lelecio- 

nes a esta Secretaría para confir
mación de dichos empleos y publi
cación en el «Boletín Oficial del •
Estadoi.

Burgos, 25 de noviembre de 1936 j 
— El General Jete. Gumán Gil í 
Yusie. í

Sección de Marina
EDICTO

3342
Don Santiago Antón Rozas, Capi

tán do Corbeta de la Ai made.
Hago .laber: Que por crden del 

Exemo. Sr. Almirante Jefe de esta 
Base Naval principal, del 16 del 
actual, me hallo instruyendo ex
pediente do juicio contradictorio 
para ingresar en la Orden Militar 
de San Fernando el A’fértz de Na
vio del mismo Cuerpo, don Fede 
rico Sánchez Barcáíztegui Aznar, 
por el mérito contraído en el hue 
dimienlo del submarino B. C. en 
aguas del Cabo Pefl&s el 20 de 
septiembre último, siendo Coman
dante del remolcadcr <Qalicia>. ,

A tecor do lo dispuesto en el
i párrafo 5.® de' artículo T7 del Re 
■ gkmonto de la Orden mencionada
I aprobado por Real decreto de 26 
í le noviembre ne 1925, se fija un
' plazo de oías, a partir de la publi 
‘ cacióu de este edicto en el <Bok;

si algún individuo del mismo em

tiene algo que exponer en favor o 
en contra del derecho que puede

lu otaria m’ente en la Jefatura de 
Estado Mayor de esta Base Naval 
a prestar declaración o reaitir a

1936.—Santiago Antón.
(Del ^Bolelin Oficial del Estados.— 

Burgos, ¿4 de notiembre de 1936.— 
Número, 39.

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN

nom- 
ñulo-

3243
Para el cumplimiento del De

creto de esta misma fecha refe
rente a auxilios a los agricultoros» 
para la siembra de trigo, se dicta 
la siguiente disposición:

Artículo primero. La OoiniaióQ 
de Agricultura y Trabajo Agríco 
la, o eo BU caso las Secciones 
Agronómicas, por mediación del 
Banco de España, y en la cuantía 
y condiciones que a continuación 
se establecen, concederá auxilios 
económicos a los cultivadores di
rectos de trigo para atender a los 
gastos de la inmediata sementera

ra la siembra de trigo. |
Artículo quinto, Por las Jun- > 

tas Inspect ras, cuya confltiturión 
se ordena en el arlículo 5.® del 
DeoréU' 142, de la Junta do De
fensa Nacionsl y con los asesora- 
mientos que se estimen conve
niente», se informarán las eoboi- 
tudoB presentada! en las Alcal
días, a medida que se vayan reci
biendo, elevándolas, seguidamen
te, a la Sección Agroí'ómioa pro
vincial correspondiente.

Dichos informes se referirán 
exolusivameute a là necesidad del

en las provincias de Toledo, Cá- 
( eres, Badají z, Hutlva, Cádiz, Se 
viüfi, Córdol a y Grar ada. A tal 
fi:., 80 estima como único y máxi 
tno auxilio base del préstame, la 
cantidad de cien pesetas por hec
tárea preparada o en preparación 
para la siembra del trigo.

Estos auxi ios o anticipos ten
drán carácter de préstamos con 
la garantía propia suficiente de 
uno o más fiadores solidarios que 
tributen al Estado por territorial 
o industrial, apreciada conforme 
se indica en el artículo segundo, 
además de la prendaria que re
presente en todo momento la co
secha para cuya siembra se soli
citó el suxüío, cosecha que res
ponderá del préstamo como pren
da preferente.

Artículo Sí gundo. Unioaroente 
podrán ser beneficiarios de estos 
auxilios, loa que sean cultivadores 
directos de trigo,,y se concederán;

a) A agrioulíort’s aisla ios que 
ofrezcan una garantis propia o de 
un fiador o fiadores igual por lo 
ajíSnos al doble da la cantidad so
licitada en préstamo.

b) A grupos de cuatro o más 
agricufíorés de una misma locali
dad que acepten la ga<anüa solí . 
daria entro elkiS y tengan coejun- 
tamecto una aoivbneia por lo me
nos igual al dupio del préstamo 
total solicitado.

c) A, sindicatos, cornuoídades 
de cultlvádores y asociaciones 
sgríoolas, legalmente constituidas, 
en representación de les asocia 
dos agricultores que necesiten es 
tos auxilios para la siembra, con 
la garantía solidaría de todos sus 
asociados que represente uná s-J 
venci» por lo menos igual al du 
pie ,del importe del préstamo o 
préstamos solicitados.

Se computará como gsrai^tía 
toda clase de bienes inmuebles y 
derechos reales, bienes muebier, para que fué concedido. 

' ■ 1 Artículo octavo. * Todos los ao-ganadería estante, me quinaría 
agrícola e inststaoiones industria 
les, siempre quo no se hallen .« <
aff^ctvs al cumplimiento do otra i creto, estarán exentos de toda 
obligación hipotecaria o prenda 
ria constituida con anterioridad y
estén debidamente asegurados.

Artículo tercero. El plazo de j 
duración de ¿stes auxilios termi j 
Yiará en 30 de octubie de 1937, »
devengando intereses del cinco 
pvr ciento anual. Po^rá efectuar 
86 con anterioridad de esta fechi 
el reintegro parcial o total del 
préstamo en cualquier momento, 
abocando al múmo tiempo los in 
terêses vencidos correspondien
tes a2 capitúl cancelado.

Artículo cuarto. Las auxilios 
se solicitarán ante» del 30 de no 
virmbre próximo en la Alcaldía 
del término municipal en donde 
rídiqucn las fincas cuit^adas por 
loa peticionarios, indicando en Ja
solioitiid la cuantía del auxilio } 
que se praímidú-obtener y el nú- | 
mero de hectáreas dispuestas pa ’

auxilb', a la fidelidad de las de 
claraciones hechas por los peti
cionarios «obre superficies dis- 
puests^ para la siembra, y a que 
la garantía ofrecida por ellos o 
sus fiadores cubran las cantidades 
solicitadas en préstamo con el 
margen que sefiala el articulo 2/* 
de este Decreto en sus distintos 
casos.

Artículo sexto. Las Secoionea 
Agronómicas, vistas las peticiones 
e informes recibidos, acordarán 
definitivamente la concesión o 
denegación de las de cuantía in
ferior a cinco mil pesetas por be
neficiario.

Con las de cuantía superior a 
esta cifra que aprueben provlsio- 
nalmei^to, formalizarán una reía» 
ción totalizada, cuyo volumen, 
8si como el representado por las 
concesiones inferiores a aquella 
cantidad, pondrán en conocimien
to de la Comitión de Agricultura 
y Trabajo Agrícola, dentro de los 
tres días siguieníes a la termina
ción del plazo de petición de au
xilios.

I Por dicha Comisión se determi 
Dará el cupo a prorratear entre 
los.préstamos pendientes de con
cesión definitiva, y fijará el des- 

; cuento de loa mismos de manera 
i que la cifra grobal de auxilios 
I concedidos en virtud de este De- 
! creto, no exceda de la cantidad 
! de cuarenta millones de pesetas* 
j Articulo séptimo. La Comisión 
i de Agricultura y Trabajo Agríco

la, a instancia do las Juntas Ins
pectoras y Secciones Agronómi
cas, podrá exigir con anterioiidad 
al vencimiento, la cancelación de 
los préstamos, en cantidad pro
poroional a la mengua que eu el

Ivslor do la gai 
haya producido 
total cuando e'

garantía ofrecida se
, y de una manera

total cuando el préstamo no se
' dedique a los fines de siembra

tos, ocntratós y documentos a que 
dé lugar la í piioación de este De

clase de derechos e impuestos, 
incluso los de timbre y utilidades.

Arúculo noveno. Los proce
dimientos que se sigan para hsoer 

.efectivos coactivamente ios rein
tegros d estos préstamos tendrán 
carácter puramente administrati
vo, sometiéndose los beneficia
rios exprssamente a la jurisdioción 
administratfxa, con renuncia de 
cualquier otra.

Las responsabilidades de orden 
penal en que los buneflciarios y 
sus fiadores puedan incurrir por 
falta u ocultación de la garantía 
prestada, les^ serán exigidas ^por

i vía judicial.
Artículo décimo. El Estado 

? teud^á preferencia, por razón de 
su crédito, sobr * cualquier otro 
acreedor para reintegrarse de los 
préstamos concedidos.

El reintegro de los capita'es 
prestados, así como el pago de los 
intereses, 88 obligatorio al ver el* 
miento del plazo sefialado en el 
artículo 3.° y en los casos pre is 
tos en el artículo 7.°, que deberft 
liquidar el beneficiario en la ¿>u*> 
oursal del Banco de Espafia qué 19 
hizo efectivo el préstamo, da> do 
cuenta al mismo liemoo a la Feo* 
ción Agronómica correspondierte,

De DO efectuar el prestatario 
voluntar’am nte la oanc laoióii de 
los créditos una vez llegado su 
vencimiento, sert exigido su psgo
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por Ir vírt d*’ 8premio > dfudor, 
fiador o fiadores.

Artículo undéoitno. La Comí 
tíióo de Agricultura y Trabajo 
Agrícola decidirá el r úm^'ro y for
mato de loa diferentes impreaos 
que pe Juzj^ en indiapenaablea pa j 
ra la aplicación '0 este Decreto, j

En SílamancR, a 28 de octubre j 
de 1936.—Fidel Dávilu. I

{Del ^Boletín Oficial del Estado^.— 
Burgos^ 1.® de noviembre de 1936.— 
Número 18).

Comisión Gestora del Hospi
tal militar de Logrüffo

33¿1 
ANUNCIO

El día 10 de diciembre 
próximo a las once horas se 
reunirá esta Comisión para 
tratar de la adquisición de 
artículos con destino al Hos
pital Militar de Logroño.

Los plazos d€* entrega y 
pliegos de bases técnicas y 
legales están de manifiesto 
al público lodos los días la
borables, de once a trece, en 
la Secretaria de la Comisión 
sita en el Establecimiento 
citado.

Las cantidades a adquirir 
figuran en los anuncios co
locados en la Alcaldía y 
Hospital Militar.

Logroño, 20 de noviembre 
de I9ó6.- Ei Secretario, Al
fonso Llórente.

Junta Provincial de
Transportes

3330
Constituida en esta pro

vincia la Junta Provincial de 
Transportes en la forma y 
bajo las condiciones ordena
das por el Exemo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Nor
te, en escrito de fecha bO de 
octubre de 1936, para cum
plimentar lo ordenado por 
el Generalísimo en telegra
ma del 22 anterior, se pone 
en conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provin
cia y de los interesados en 
servicios de transporte, que 
el domicilio de la citada en
tidad radica en el de la Cá
mara Oficial de Comercio e 
Industria de la provincia. 
General Zurbano 11,3.®, Te
léfono 1872, Apartado de 
Correos número 24, al que 
deberán dirigir todas sus 
peticiones y solicitudes, dar I 
cuenta de sus necesidades y ! 
formular cuantos asuntos se j 
relacionen con esta materia, Î 

Logroño, 23 de noviembre ! 
de 1936. — El Presidente de 
la Junta Provincial de Trans
portes, Capitán López Esoo- 
bar.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

CIRCULAR
3529

Se pone en conocimiento 
ae los señores Habilitados 
de los funcionarios públicos 
activos o pasivos que, sin 
perjuicio de cumplir las' ór
denes dadas por el Exemo. 
Sr. Gobernador Civil de la 
provincia en Circular de fe
cha 21 de los corrientes, de
ben seguir remitiendo a esia 
Delegación d e Hacienda, 
mensualmente, relación de 
las cantidades descontadas a 
dichos funcionarios y res
guardo del ingreso de las 
mismas en la correspondien
te cuenta corriente del Ban
co de España, y auvirtiendo 
a algunos Habilitados que 
no lo han verificado que de
ben ponerse inmediatamen
te al corriente de este ser
vicio.

Logroño, 24 de noviembre 
de 19ó6. El Delegado de 
Hacienda, Ladislao Montes.

Junta Técnica dal Estado
COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA

3247 
ORDEN

Removidos d^ ana oargoa nume 
roíos Maeatrcg como oonaeoaen- 
efa de diapoaicioDe^ diotadas por 
Ja Junta de D^fepsa Nacional, fue- 
r» n he hos nombrami otos pro
visionales de sustitutos, determi
nándose en la Orden inserta en el 
<Ruletín Oficia!> de 19 de sep 
tiembre último, que por la Comí 
alón de Cultura y Enseñanza se 
procediese ai estudio de las nor
mas que regulasen el nombra
miento de Maestros interinos, ra 
ra que una vez aprobada, quf da- 
ren en vigor hasta que por el Go
bierno Naoiorai se determinase la 
forma de provisión defíniiiv^.

En cumplimiento de dicha dis
posición y a propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
vengo en ordenar:

Artículo 1.® Las Secciones Ad
ministrativas de las provincias de 
Alava, Avila, Burgos, Badajoz, Cá- 
oeres, Coruña, Cádiz, Córdoba, 
Guipúzcoa , Granada , Huelva , 
HuHsoa, León, Lugo, Orense, Pon
tevedra, 8 Ismanca, Segovia, Se. 
vilia, Valladolid, Teruel, Zamora 
y Zirsgoza, publicarán en el <Bo- 
Íetín Oficial» de la provincia r^Tg. 
peotiva, antes del 15 de noviem
bre p.’'óxímo, relación de las Es
cuelas que están servidas provi- 
sioralmento por Maestros sustitu
tos que deban su designación a la 
Inspección d Primera Enseñanza 
o a la de los Alcaldes o a otra Au 
toridad u organismo, de acuerdo 
y como corsecueooia de lo dis
puesto en la Orden de 19 de agos
to último, así como la de aquellas 
qu9 estando vacantes no estén 
servidas actualmente por interi
nos.

Artículo 2.® Dk has Escuelas ae 
proveerán interinamente entre los

Maestros que Je sc icifer, con 
arreglo d ord n tiguiente:

a) M»eet.í’< ?» pc-’ EscueU en 
propiedad en poblaciones no libe
radas por orden riguroso de Es
calafón.

b) Maestros del grado profe
sional con prácticas terminadas en 
julio del año actual, por el orden 
obtenido en su calificación.

c) Alumnos del grado profe
sto- fil en curso de práctic s.

u) Los Maestros cursillistas 
dei 1935, por orden de puntua
ción.

e) Los Maestros con servicios 
ce sustitutos o interinos, por or
den de mayor tiempo de servicios 
ef‘ ct'vog.

f) Los Maestros con título sin 
servicio alguno, por el orden de 
antigüedad d aquél.

/rfícnloS® Los aspirantes a 
dichas Es ueias interinas, podrán 
solicitarlas en cualquiera de las 
provit oias a que esta Orden se 
refií^re, pero solamente en una de 
ellas; la solicitud simultánea de 
Escuelas en provincias distintas, 
dArá higár a la pérdida dei dere 
cho a ocup.hr Escuela.

El peticionar! j presentará den
tro del mes de noviembre su ins
tancia, reintegrada con el timbre 
móvil correspondiente y sello a la 
protección do Huérfanos d^í Ma- 
gisierio, de 0‘5(), en la Sección 
Administrativa de la provincia 
donde radiquen lasÍEscuelas que 
3olicit<^n, indicando concretamen
te las Escuelas anunciadas qne 
desee,por ord: D de proferenoia, 
bien es tendido pie, si (odas si ío 
das las por él señaladas hubiera 
que abjiidicáraelas a otr s solici
tantes con mejor derecho, no se 
le asignará ninguna otra.

Artículo 4.® Todos los solici
tantes deberán acompañar certifi
caciones, ext< adidas en papel 00 
mún, por el Alcalde, Cura Párro
co y Jefe del puesto de la Guar 
die civil, del lugar donde hubie
ran desempeñado ia última Es 
cuela, si ésta - atuviera en territo
rio liberado, acreditativas de que 
no han pertenecido a ningún par
tido político de les que integraban 
el Ihmado iFrente Popular», ni 
Nacionalista, y que en su actua
ción al frente de la Escuela no 
ha mostrado ideario pertur^ ador 
de las conciencias arí en el aspec
to patriótico como en el moral y 
rebgio o, y en todo caso, ceriifl 
cación expedida asimismo por las 
Autoridades antes indioadas del 
lugar donde hubiese tenido su re ' 
sidenoia habitual en Jos' últimos 
seis meses, en que '’e acredite su 
condirta e ideario antes del mo
vimiento Nacional y al producir
se el mismo.

Dichas oertifioacioneg será in- 
dispenseble acompañarlas a la 
petición de escuela, r>o admitién
dose en las Secciones Administra
tivas las que carecieren de ellas. 
Los que no pudieran presentar 
la primera de las citadas certifica 
oiones, ia sustituirán por una de
claración jurada en que hagan ia .. 
manifestación de no haber perte- , 
necido a los. partidos**del Frente 
popular y Nacionalista.

(Continuará)
(Del <Boletín Oficial del Estado».— „ 

Burgos, 2 de noviembre de 1936.--^ ‘ 
Número 19). ।

Ayuntamiento do Calahorra
PROVINCIA DE LOGROÑO

EDICTO
3181 

Lp Comisión Gestora del Exemo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
sesión ciJebrada en el día de ayer 
apTObó ia Habilitación de Crédito 
por 10.829‘27 pesetas con destino 
al epíhrafe primero del capítulo 
quinto en su artículo primero del 
vigente presupuesto de gastos.

En cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 12 ddl vigente 
Reglamento de Hacienda Munici
pal, se hace saber al público que 
durante 15 días hábiles a contar 
del biguieuto al de la publicación 
do ébte Edicto en el Bolbttn Ofi
cial de la provincia, se hallará 
expuesto el expediente oportuno 
en ia Intervención municipal, a 
los efectos de reclamaciones, que 
poprán entablarse únicamente 
por escrito, por duplicado a efec
to de reclamaciones y a las horas 
de diez a trece de los días men
cionados.

Calahorra a 19 Jde noviembre 
de 1936,— El Alcalde.— José Ma
ría F.

iáMnA i'" ■ j
ANUNCIO

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto del Presupuesto Munici
pal ordinario correspondiente al 
año de 1937, queda expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
todos los días y horas hábiles por 
el término de ocho días.

Torrecilla en Cameros, 17 de 
noviembre de 1936.—El Alcalde, 
Félix Moreno.

ANUNCIO
3324 

Aprobado por este Apuntamiento d 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du
rante obo placo de 15 dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recia* 
mociones ante la Delegación de Han 
cienda de esta protincia, por los moti
vos señalados en el articulo 301 dd 
Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marco de 1924.

También queda expuesto al público 
la matrfeufa de contribución indus
trial por especio de dies dias a los 
efectos de reclamación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los coníribupentes vednos p 
forasteros.

San Mil án delY^cora, a 20 de no- 
viembre de 1936.—TU Alcalde, Emilio 
Corcuera.

TMP Dll. OOMBRCIO.- LOOtÜaO
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Gobierno del Estado
Decreto número 80

3333
El tráfico ilícito de billetes del 

Banco de España que llevados al 
extranjero se pretenden introdu
cir en el terril orio Nacional con el 
exclusivo objeto de hacer adqui 
Bioiones de efectos obviando así 
los requisitos del estampillado, 
hace indispensable elevar los coe
ficientes punitivos a fin de q«e. 
respondiendo a la finalidad crimi
nosa de sus autores y am modín- 
car la legislación sancionadora de 
contrabando^ sean c’stigados quie 
nes se dedican a tal agio, produc
to en BU mayoría del robo y del 
pillaje.

A tal efecto,
DISPONGO:

Artículo único. S© considerará 
el oontrrbando de billetes como 
constitutivo del delito de auxilio a 
la rebelión e incluido per tanto 
eh Ihs Bandos Mllitsres, siendo 
competente para conocer, en las 
distintas regiones, de Jurisdicción 
castrense.

Dado en Salamanca a diecinueve 
de noviembre do mil novecientos 
treinta y seis.— Fraicisoo Franco.

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN
0594

limo 8r.: Para aclaraoi.'D y com oi6n oorreepondiente. ,
plemento de la Orden de 30 de I Dloa guFide a V, E. muchos 
ootdbre de 1956, sobre provisión ! afios. . _
de escuelas, Vengo en disponer: i ValJado’id. 21 de noviembre de ^Soldín Oficial del Estado*.

Artículo 1.® Los Maestros pro C 1936. — El Gobernador General, , - «o ----- iqqa
pietarios podrán tomar parte en | Luis Valdés. |
los concursos convocados por Or- 3 Gobernadores de |
den de 30 de octubre de 1936. go-1 provincias ocupadas. <
tándo de prefí rencia sobre todos a ioo«8 p 
los mencionados en ol articulo 2.®
do dicho Decreto. |

Articulo 2.® Los Maestros del I 
Grado Profesional con Prácticas I 
termidadas en cualquier lecha, I 
deberán cesar en las Eacuelas en I 
que las hayan realizado, siendo I 
Oéupadas sus vacantes por los j 
alumnos del Grado Profesional 
que tengan pendientes el año de | 
prácticas.

Arliculo 3.® Dada la compleja 
situación de la vida nacional, se 
concede amplia facultad a loa Kec 
torea para amoldar las normas del 
concurso a las circunstancias de 
su distrito inspirándose siempre 
en que el servicio sufra el menor 
entorpecimiento. En casos^ espe
ciales, por ejemplo, zonas limítro
fes con territorio no liberado po
drá, iaoluso, suspenderlo, dando 
cuenta a la Superioridad.

Bífgo», 21 de noviembre de 
Fidel Dávila.

limo. Sr. Presidente do la Comi- « 
sión de Cultura y Enseñanza, j

_________  » 
i

Gobierno General .
ORDENES CIRCULARES ' 

8336
Son diversas las suscripciones 

que con motivo del Movimiento 
Nacional han sido abiertas en el 
territorrio O( upado por ou^’etrSs 
tropa s con destino todas ellas a 
fln?8 altruistas, piro enoomenda-

Alto

da a esto Gobierno 
ganización de le vida 
así como la atención preferente 
de las neoctidades de Benefloen- 
oia, evitando al 
imposición de medidas tributarias 
no acordadas por organismos o 
entidades debidamente autoriza
das para hacerlo, h© oreído nece
sario encauzar dichas suscripcio
nes, salvando con ello el confusio
nismo que en otro caso pudieran 
llegar a producir y logrando a la 
par una mayor eficenoia en la 
aplicación de las mismas

En BU virtud, he acordado dis-
poner lo siguiente:

1.0 Todos loe Gobernadores 
de las provincias ocupadas me 
darán cuenta en el improrrogable 
plazo de diez días de cuantas sus- 
oripoiones, rilas, sellos y demás 
medios de recaudación se hayan 

; establecido en su respectiva pro
vincia, bien por particular^ o 
corporaciones y entidades, o bien 
por las mismas Autoridades, para 
arbiirar recurso», indicándome »1 
propio tiempo los fines perseguí 
dos por las mismas y su reg a

mero 18), alcanzan únicamente a 
loi 08B08 en que, durant' la tra
mitación de la causa y antes de 
recaer en ella sentencia firme, 
hubieren los recurrentes raclama- 
do por oree: 8b privados de cual
quiera de las garantías procesales 

: que el Código do Jnalioia Militar 
* les concede y hubiera sido desea- 

timada su reclamación por un 
acuerdo judicial. Contra este 
acuerdo podrán entonces recurrir 

Orden con destino a. los fines in- ; ante este Alto Tribunal de Justi- 
Hipados deberán ser expuestas a cia Militar, medianteGeneral. Umpa sentado a la antoridad udlc.al 

militar respectiva, la cual, inex 
ousablemente, lo elevará al mis-

meotacióD.
2.® Cuantas iniciativas surjan 

a partir de ’a publicación de esta

; UlGauv», -— •
' este Gobierno General, acoropa 
! fiando las normas de recaudación, 
! así como el destino que ha de 
i darse a la ca^itidad recaudada, 
I para en bu viíta resolver lo que , 
I proceda, bien entendido que nin 
s guna podrá ser puesta en vigor, 
i sin previo conocimiento de este 
S Gobierno General y la autoriza-

mo, con BU ioforire siempre y con 
lae actuaciones, además, cuando 
ello sea procedente, pudiecdo re
clamarlas el Tribunal en los casos

3336 Gobierno del Estado
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3338
Las exportaciones e importscio- 

nes que se hacen en el territorio 
I ocupado y la modalida 1 estable-

Juntas de Beneficencia interesan- . ------- ------ .
do autorización para el cobro do procedencias, hacen necesario el 
intereses de lámii as fundaciona- establecimiento de un tipo oficial

de cambio que las regule y la crea
ción de un organismo quo vigile, 
reuna y encauce dichas operacio
nes, el que tendrá a su cargo al 
propio tiempo el depósito y cuen
ta de las divisas extranjeras dis-

, Î 
Gomo aclaración a la circular J 

publicada en el «..Boletín Oficial» 
número 32, de 17 del actual, y pa
ra la mejor interpretación d© ’ 
aquella medida, la Comisión do ’ 
Hacienda de la Junta Técnica del 1-----
Estado Español hace constar que ' cida para el pago de los créditos , 
8U resolución aobre peticioneB de ’----- < «nmn ina inoresna

i

les se contrae a los intereses ven- 
cides y cuyo pago está aplazado, 
toda vez que el capital no puede 
aer extraído del destino funda
cional.

Lo que se haoe público en eyi 
taolÓD de erróneas ioterpretacio- 
nes que sedan perjudiciales a 
quienes se trata de favorecer.

Valladolid, 20 de noviembre de 
1936.—El Goberdador General, 
Luis Valdés.

Tribunal de Justicia 
Militar

CIRCULAR
3337

Exemos. Sree. Generales Jefes 
de los Ejércitos del Norte y del 
Sur, de las Divisiones OrgánicasC^mundantes Un representanto de la Bacoa 
ri ’ «Ua Já Rftlfta’res v Canarias encargada de las operaciones. 
Generales de Baleares y uanarias, »
Jefe Superior de las Puerias MI Un técnico de Bolsa.

litares de M¿rruoccs y Aimirantes 
Jefes de las Bases Navales princi
pales de El Ferrol y Cadiz:

Previamente autorizado para 
ello por la Superioridad y como 
desarrollo del apartado d) del ar
tículo 1.® del Decreto de 24 de oc
tubre último (B. O. número 18), 
significo a V. E. que la admisión 
de los recursos a que dicho apar 
ta do se refiere ha de sujetarse a 
las normat siguientes:

1 .* Se entenderá limitada la 
posible interposición de recursos 
a squellcs procedimientos que 
no tengan carácter de sumarísi 
mos.

2 ." Los recursos admisibles en 
los procedimitntoB ordinarios, a 
tenor del apartado d) del Decreto 
de 24 de octubre último (B. O. nú-

en que lo estime oportuno.
Valladolid, 21 de noviembre de 

General Presidente del 
Alto Tribunal de Justicia Militar, 
Francisco Gómez-Jordana Souza.

Burgos, 23 de noviembre de 1936.
Número 38).

»

.* resultantes, así como los ingreses 
' de '’ivlsas extranjeras de otras j

ponibles para las necesidades na
cionales.

A este efecto,

DISPONGO:

Artículo primero. Se crea un 
Comité de Moneda Extranjera

Comisión de Ha
cienda de la Junta Técnica del 
Estado, que estará integrado por: 

Un miembro de ’a Comisión de 
Hacienda, como Presidente.

Un fé ‘nico en cambios.
Un técnico en comercio exterior 

designado por la Comisión dó In
dustria y Comercio.

Artículo segundo. Será función 
del Comité:

1 .® Someier a la Comisión de 
Hacienda propuesta que atiendan 
a la normalización del Comercio 
de Divisas en la zona liberada.

2 .® Publicar diariamente loa 
can icios de moneda extranjera 
que habrán de regir para la liqui
dación de las operaciones que ae 
verifiquen.

3 .® Centralizar provisionalmen
te la oficina de Moneda Extranje
ra del Banco de España en Burgos 
y después en la que para ello se 
habilite, la liquidación de todas 
las operaciones de divisas, que se 
efectuará por cuenta del Comité.

Artículo tercero. El Comité de 
Moneda Extranjera que se orea 
por este Decreto es organismo in
dependiente del extinguido Centro 
Oficial de Contratación de Mone
da que funcionaba en Madrid.

Artículo cuarto. Queda subsia- 
teúte la obligación de ceder la 
moneda extranjera al órgano in
terventor que se ores, ya sea di
visas productos de exportación, 
rentas o ingresadas por cualquier 
otro concepto, dentro del término 
de ocho días, a oontir desde aquél 
en que el interesado las posea.

Artículo quinto. El incumpli
miento de estas disposiciones se
rá considerado como constitutivo 
de delito de contrabando y se 
ap icaráo por las autoridades com
petentes las senoioneo establecidas 
para cada caso.

Dado en Salamanca a dieciocho 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

Decreto número 83
3339

Las variadas normas que, con 
posterioridad al Reglamento apro
bado en 14 de noviembre de 1930, 
han sido dictadas con ausencia de 
contenido penitenciario, provocan
do una indisciplina en el servicio 
de prisiones al par que confusión 
iiíterpreta'lva por lo contradictorio 
de los preceptos modificativos de 
aquel Reglamento orgánico, exige 
una üeclaración en ouanlo a la vi 
genoia y nulidad de unas y otras 
respectivamente.

A tal fin,

DISPONGO:

Artículo primero. Se restablece 
en toda su integridad, el Regla
mento de los Servicios de Prisio
nes, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1930, el cual ten
drá estricta observancia en todcs 
los Eslablecimleotos penitenciarios 
y carcelarios hasta tanto se dicte 
la legislación penal y procesal que 
ha de regir en el nuevo Estado 
Español.

! Artículo segundo. Quedan de
rogados todas las disposiciones 
posteriores al citado Reglamento, 
a excepción de las adoptadas por 
la Junta de Defensa Nacional y por 
la Junta Técnica del Estado.

Dado en Salamanca a veintidós 
de noviembre de|mtl novecientos 
Irelnla y seia.—FrancIsco Franco.

{Del •Boleiin Oficial del Estado*.-- 
Burgos, de noviembre de 19S6.— 
Número, 39.

IMP DIL oomioio.—Loaioto
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